
DECRETO N° 2 • 677 17 (MSC)

VISTO la necesidad de ai.torizar a la Subsecretaría de Control de Gestión

del Ministerio de Seguridad Ciudadana pura realizar una convocatoria de aspirantes para la

cobertura de hasta ciento veintiséis (12(1) cargos de Personal Transitorio de Seguridad en la

Dirección General de Institutos Penales y

CONSIDERANDO:

Que dicha convocatoria obedece a la necesidad de contar con personal de

seguridad en la Repartición, para brin Ia r un eficiente servicio y seguridad satisfactoria,

como así también cubrir las necesidades de la nueva Unidad de Máxima Seguridad;

Que dicho ingreso se re al.zará conforme al Artículo N° 28° de la Ley N°

4.611 Ysu modificatoria N° 7.771;

Que oportunamente, mediente Decreto N° 551/3 (SH) de fecha 05/03/07, se

realizó la adecuación presupuestaria respectiva.

Que la metodología de s ~l(cción implementada guarda correspondencia con
,

los objetivos propuestos por esta Admi ni stración en cuanto al respeto de los principios de

transparencia y publicidad de los actos di! Gobierno, en el marco del sistema Republicano

establecido por la Constitución Nacional y coincidente con las normas sobre ética en la
función publica.

Por ello, y estimando del raro proceder en consecuencia.

EL GOBERNA OOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°._ Autorízase a la Sub.iecretaría de Control de Gestión del Ministerio de

Seguridad Ciudadana a realizar una COIWI icatoria para la inscripción de Aspirantes de sexo

masculino para la cobertura de hasta ci ente veintiséis (126) cargos de Personal Transitorio

de Seguridad en la Dirección General d einstitutosPenales, conforme al Artículo N° 28° de,
la Ley N° 4.611 Ysu modificatoria N° 77"1.-

ARTICULO 2°._ Apruébanse los Ane cos I -Requisitos para la Inscripción- y Il -

Metodología de Selección de Aspiran.es-, los que forman parte integrante del presente

Decreto.-

ARTICULO 3°.-El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Seguridad

Ciudadana y firmado por el Sr. Secretaria de Estado de Seguridad Ciudadana.-

ARTÍCULO 4°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, p

en el Boletín Oficial y archívese.-
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ANEXO 11

METODOLOGÍA DE SELECCIÓN DE ASPIRANTES

La metodología a implementar para la inscripción, selección y evaluación de los aspirantes

es la siguiente:

1.- La entrega y distribución de un Formulario Único de Inscripción año 2007-2° llamado-

s hará en la Oficina de Atención al Aspirante (OAA) que funcionará en la Escuela de

Cadetes de la Policía sito en calle Muñecas N° 1.033 de San Miguel de Tucumán, entre los

~':~~ías 30 de Julio y 03 de Agosto de 2007, en el horario de 9,00 a 13,00 horas, sin

!excepción. El plazo es improrrogable. El retiro del Formulario Único de Inscripción deberá

ser realizado por el propio aspirante en forma personal, acreditando con su DNI su

identidad y sin pago alguno. Se colocarán en el lugar de inscripción carteles con los

requisitos y horarios para la misma.

2.- La inscripción, llenado y presentación del formulario de inscripción, ¡se realizará en

forma personal por el Aspirante, sin excepción, con DNI que acredite:' su identidad y

únicamente en la OAA habilitada.

El llenado del Formulario de Inscripción es personal, con letra de imprenta clara y lapicera

o birome de tinta azul. La presentación del mismo debe efectuarse, dentro de los plazos

establecidos para la convocatoria, en el lugar habilitado para tal fin.

En la entrega por parte del Aspirante del Formulario de Inscripción ya completado, la

I L LLAprimeraparte quedará en poder del Servicio Penitenciario y la segunda será retenida por el
~A •DAOAN/v""\'splrante.

La inscripción del aspirante será asentada en un libro de actas, habilitado para tal fin, donde

se dejará constancia de los datos personales del inscripto y la firma del mismo.

3.- Los inscriptos en los términos de las condiciones establecidas, serán incorporados al

Primer Listado y considerados habilitados para ser convocados al EXAMEN DE

CONOCIMIENTOS INTELECTUALES mediante Convocatoria Pública.

4.'-P-ara la presentación al Examen de Conocimientos Intelectuales, los Aspirantes deberán

presentarse en los lugares a determinar, en la fecha establecida con los siguientes

elementos: Formulario de Inscripción, DNI y lapicera azul.
El Examen de Conocimientos Intelectuales constituye el primer paso del proceso de

Selección y consistirá en preguntas con respuestas de selección múltiple sobre las materias

de Matemáticas y Lengua. Los programas respectivos de las materias serán dados a conocer

con anterioridad y abarcan, en todos los casos, temas de nivel secundario.
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Cont. Dcto. N° 2.67717-(MSC)

La aprobación de la Prueba de Evaluación Intelectual requerirá la obtención de un puntaje

promedio mínimo de sesenta (60) puntos sobre cien (100), y se formará el segundo listado

~ Ae aspirantes con los que hubieran obtenido esa puntuación.

) V).-EI segundolistado de tpiran~es se exhibiráen la OAA, Y sus integrantesserán

~ HE ERAconvocados al EXAMEN PS~CO-FISICO mediante convocatoria pública en la que se

IIRIOAD e DADANtndicarálugar y fecha de realización. Este examen consistirá en una serie de pruebas

médicas que responden a las exigencias fisicas establecidas por las ART (Administradoras

de Riesgo del Trabajo) y compatibles con el Estatuto para el Personal de la Administración

Pública y su Decreto Reglamentario y las condiciones especiales exigidas para las fuerzas

de seguridad. Los gastos o costos que demanden las pruebas médicas serán solventadas
I

íntegramente por el aspirante y el costo de las mismas les será informado al momento de la

inscripción.

Los Aspirantes que resulten APTOS en el EXAMEN PSICO-FÍSICO, se incorporarán al

Tercer Listado de Aspirantes, el que se exhibirá en la OAA.

6.- Los Aspirantes que resulten APTOS en el EXAMEN PSICO-FÍSICO serán convocados

para la PRUEBA DE APTITUD FÍSICA mediante Convocatoria Pública.
deludo

ANA La Prueba de Aptitud Física consistirá en comprobaciones de Fuerza y Resistencia de

acuerdo a los contenidos de las Tablas de Evaluación Física, las que serán expuestas con

anterioridad a la evaluación en la OAA.-

Para la aprobación, el Aspirante deberá obtener en cada prueba, al menos, una calificación

de SESENTA (60) puntos o CIENTO OCHENTA (180) puntos en

la sumatoria total de las tres pruebas de evaluación.

Los Aspirantes que aprueben la Prueba de Aptitud Física serán incorporados al Cuarto

Listado de Aspirantes.

Con los aspirantes que hubieran superado las etapas anteriores, se confeccionará un listado

por estricto orden de mérito.

7.- A los Aspirantes seleccionados por estricto orden de mérito en función de las vacantes

establecidas de acuerdo al promedio que resulte de los exámenes de Conocimientos
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Cont. Deto. N° 2. 677 17-(MSC)
Intelectuales y de Aptitud Física, se les realizará una EVALUACIÓN

SOCIOAMBIENTAL a cargo de profesionales especializados.

Los Aspirantes que hayan logrado una evaluación satisfactoria integrarán el Quinto

Listado de postulantes.

8.- Los aspirantes seleccionados, serán convocados para la realización de un curso de

instrucción específico para la capacitación como personal penitenciario. La aprobación de

este curso es condición indispensable para la incorporación por ser el mismo parte del

proceso de selección.

9.-. Los aspirantes que hayan aprobado la totalidad de los exámenes que conforman el

proceso de selección y el curso de instrucción, por estricto orden de mérito y de acuerdo a

las vacantes establecidas en la convocatoria, serán incorporados como personal transitorio
/

del servicio penitenciario provincial, para prestar servicio en la Dirección General de

Institutos Penales en el escalafón seguridad y con cuarenta (40) horas semanales de

prestación de servicio, conforme lo determina la reglamentación vigente.

10.- La totalidad de las evaluaciones serán realizadas bajo la supervisión del Ministerio de

Seguridad Ciudadana, y las decisiones que adopte dicho Organismo respecto de la

selección y admisión de los Aspirantes S011 de carácter irrecurrible.-


